
PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE MÉRITOS DOCENTES  

(PRIMERA VEZ QUE SOLICITA EL QUINQUENIO) 

 

Acceder a la Sede Electrónica de la UHU y elegir la opción de Personal Docente e Investigador: 

https://sede.uhu.es/opencms/system/modules/sede/index 

 

 

A continuación, se muestra un listado de trámites. Se elegirá el trámite de “Reconocimiento de 
Méritos Docentes”, Funcionario o Laboral según el caso. 

 

En seguida, se pasa a iniciar el trámite mediante el alta de la solicitud. 

 

Se accederá al alta de la solicitud mediante usuario y contraseña, o bien mediante certificado 
digital, y se pasará a Crear expediente nuevo. 

 

 

Paso (1 de 4). Cumplimentar o verificar los datos personales, donde el correo electrónico se 
ruega sea el corporativo de la UHU. 

https://sede.uhu.es/opencms/system/modules/sede/index


Paso (2 de 4). Cumplimentado el número de NIF, automáticamente deberán aparecer los 
campos de Cuerpo/Escala/Categoría, Departamento y Centro.  

 

Verificados los datos, se pulsa el botón Siguiente. 

 

En el caso de solicitar el quinquenio por primera vez, se seleccionará la opción SI, y se activarán 
una serie de bloques donde tendrá que ir añadiendo periodos según sus servicios. En cada 
bloque seleccionado según proceda, tendrá que cumplimentar todas las casillas obligatorias (*), 
y para indicar el periodo a evaluar, habrá que seleccionar las fechas mediante los iconos del 
calendario.  



                                  

Cumplimentado el formulario, pulsar Siguiente. 

 

Aceptar la Protección de Datos con el botón Siguiente. 

 

 

Paso (3 de 4). En este paso se deberán adjuntar certificados de docencia o documentos análogos 
donde se certifique la docencia impartida en cada caso. 



 

 

Paso (4 de 4). Verificación, firma y presentación de la solicitud. Se muestra la solicitud que se ha 
cumplimentado y que se va a presentar, por lo que es conveniente repasar todos los datos antes 
de Firmar y Presentar. 

 

 

 

Finalizar el proceso. 

 


